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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de abril de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00016/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Jilotepec, a la solicitud de información con número 00096/JILOTEPE/IP/2020, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:    
  
ANTECEDENTES:
 
I. Presentación de la solicitud de información. 
 
Con fecha seis de noviembre de dos mil veinte, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los términos siguientes:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Atenta solicitud de Información que consta de ocho preguntas, se incluye antecedentes para una eficiente y eficaz actuación por parte del Sujeto Obligado, se anexa archivo titulado: Solicitud de información Colonia Xhisda”, lo anterior por la naturaleza del contenido y facilitar su atención; decir:.” (Sic)  


“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX” 

El Particular adjuntó la digitalización de un escrito libre en los siguientes términos:

“…
Atenta solicitud de Información que consta de ocho preguntas, se incluye antecedentes para una eficiente y eficaz actuación por parte del Sujeto Obligado, se anexa archivo titulado: Solicitud de información Colonia Xhisda”, lo anterior por la naturaleza del contenido y facilitar su atención; decir: 

El código Reglamentario del Municipio de Jilotepec 2019-2021, establece que los Consejos de Participación Ciudadana se conforman de cinco vecinos, con sus respectivos suplentes, con los siguientes cargos: quien preside el Consejo, un secretario, un tesorero y dos vocales. 

El consejo se reunirá por lo menos una vez al mes, previa convocatoria, en la cual se levantará una minuta correspondiente y remitirá copia a la Secretaría del Ayuntamiento, la cual será la responsable de atender, orientar y convocar a dichos Consejos, para participar en las acciones y programas de la administración. 

Además, serán los encargados de participar en la supervisión de la prestación de servicios públicos, coadyuvar con la Dirección de Obras Públicas, en la supervisión y ejecución de obras públicas; coordinar con la Dirección de Desarrollo Urbano y la Dirección de Ecología, en lo referente a los asentamientos humanos y preservación del medio ambiente e informar al Ayuntamiento sobre sus proyectos, las actividades y el estado de cuentas de las aportaciones económicas que estén a su cargo, además de reportar el Estado Financiero. 

Por lo que, al ser un ente que recibe y ejerce recursos públicos y en determinados casos, realiza actos de autoridad, se considera que su información guarda el carácter de público. 
Por lo anterior solicitó de la Colonia Xhisda: 

1.- Evidencia documental o fotográfica de las Convocatorias emitidas por el Consejo de Participación Ciudadana de la Colonia Xhisda, a partir del año 2019 al mes de octubre de 2020. 
2.- De las anteriores, requiero las minutas levantadas en cada una de las sesiones (2019-2020) 
3.- Los informes de resultados, que contienen las actividades y proyectos efectuados 
4.- Documentales de las aportaciones económicas directas o indirectas que han estado a cargo del Consejo de Participación Ciudadana para la ejecución de obras públicas. 
5.- De lo anterior, solicito el Estado Financiero. 

Asimismo, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para los Ejercicios Fiscales, establece que el Presupuesto es la estimación financiera anticipada de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos; además, que el mismo involucra planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio. 

En ese sentido, dicho ordenamiento jurídico, establece los Formatos que integran el Proyecto de Presupuesto de Egresos, y se conforma de diversos formatos, entre los cuales, se encuentran los números PbRM E-07a y PbRM E-07b, que contienen el Programa Anual de Obra y el Programa Anual de Obra (Reparaciones y Mantenimiento), los cuales especifican de manera precisa el periodo de ejecución y presupuesto ejercido de la obra pública, que incluye las reparaciones y mantenimientos, de que se trate, así como la fuente de financiamiento; además, integran la información respecto al tipo de ejecución (contrato, administración o mixta), la ubicación, la justificación, la población beneficiada y tipo de asignación (licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa). 

Por lo antes expuesto; solicito: 

6.- Los Formatos PbRM E-07a y PbRM E-07b para el Ejercicio Fiscal 2019, 2020 y 2021. 
7.- De las obras públicas ejecutadas en el año 2019 y al mes de octubre de 2020, así como aquellas que se encuentran en proceso al día 05 de noviembre del año en curso, solicito la documentación de los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de obra pública, incluyendo la versión pública del expedientes o expedientes respectivos y de los contratos celebrados, a razón de los siguiente: 

	Licitación Pública
	Invitación Restringida
	Adjudicación Directa

	Convocatoria y fundamentos legales
	Invitación y fundamentos legales
	Propuesta enviada por el participante

	Nombre de los participantes
	Nombre de los invitados
	Motivos y fundamentos legales aplicados para llevar a cabo la adjudicación

	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Autorización del ejercicio de la opción

	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	Cotizaciones consideradas, especificando el nombre de los proveedores y montos

	Convocatorias emitidas
	Invitaciones emitidas
	Nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada

	Dictámenes y fallos
	Dictámenes y fallos
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución

	Contrato y anexos
	Contrato y anexos
	Número, fecha, monto del contrato, el plazo de entrega o de ejecución de los servicios de obra.

	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión

	La partida presupuestal
	La partida presupuestal
	Informes de avances físicos y financieros

	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Convenio de terminación

	Convenios modificatorios
	Convenios modificatorios
	Finiquito

	Informes de avances físicos y financieros
	Informes de avances físicos y financieros
	

	Convenios de terminación
	Convenios de terminación
	

	Finiquito
	Finiquito
	



8.- Solicito conocer del expediente referente al contrato de la obra pública que actualmente se ejecuta en la calle De la Estación, en la Colonia Xhisda, donde consten las características de la obra, temporalidad, fecha de aprobación, materiales utilizados, empresas que licitaron y la que realiza la obra, administradores del recurso público, oficio de solicitud y criterios de aprobación

Para el cumplimiento a la presente solicitud de información, invito al Sujeto Obligado garantice mi derecho de acceso a la información pública en vista de considerarse como un derecho humano reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que observe en su actuación los principios de Exhaustividad, Certeza, Máxima Publicidad, Objetividad, Profesionalismo y Transparencia.
…”
	
II. Prórroga para dar respuesta a la solicitud.

Con fecha treinta de noviembre de dos mil veintiuno, la Responsable de la Unidad de Tranparencia el Ayuntamiento de Jilotepec, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), una prórroga para dar respuesta a la solicitud de información, por siete días hábiles, cuyos mitivos fueron “UNAVEZ ANALIZADA SU SOLICITUD Y EN ATENCION AL VOLUMEN DE INFORMACIÓN QUE REQUIERE EL SOLICITANTE, SE APRUEBA LA PROROGA SOLICITADA.”.

III. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha ocho de diciembre de dos mil veinte, el Ayuntamiento de Jilotepec, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de información, a través de la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio SA/JIL/1168/2020, del siete de diciembre de dos mil veinte, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Secretario del Ayuntamiento, en el que le señaló lo siguiente:

“…
Derivado de dicho requerimiento, atendiendo a lo señalado en el preámbulo de los numerales, si bien se hace referencia a los Consejos de Participación Ciudadana, por cuestiones operativas y de factibilidad, la atribución de convocar a dichos consejos y coordinar sus actividades se encuentra encomendado a la Contraloría Interna Municipal.

Ahora bien, por lo que hace a las preguntas antes mencionadas y que corresponden del uno al siete, derivado de la revisión realizada a los archivos de esta Secretaria del Ayuntamiento de Jilotepec, no obran documentos con la información solicitada, esto atendiendo a que no fue generada en esta área, razón por la cual no es posible atender el requerimiento que nos ocupa, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios. No omito mencionar que gran parte de la investigación requerida corresponde a obra pública y aspectos contables, atribuciones no encomendadas a esta secretaria.
…”

ii) Oficio TMJ/365/2020, de fecha dieciocho de noviembre de dos mil veinte, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Tesorero Municipal, en el que señaló que respecto a “los formatos PbRM E-078 y PbRM E-07b para el ejercicio fiscal 2019, 2020 Y 2021" (Sic), lo siguiente:
“…
Nos causa confusión su solicitud; ya que los formatos de los PbRM que hace mención no concuerdan con el nombre; por lo que no se puede identificar a ciencia cierta el tipo de información que requiere.
…”

iii) Oficio JILO/OP/435/2020, de fecha doce de noviembre de dos mil veinte, dirigido a la Directora de Planeación, signado por el Director de Obra Pública, en el que señaló respecto a lo solicitado en los numerales 7y 8, lo siguiente: 
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iv) Documentación comprobatoria, referente a los expedientes derivados de las obtas con número FISM/017/2019, FISM/018/2019, Recursos Propios 2019, FEIEF/001/2020, FEFOM/005/2020 y FEFOM/007/2020.

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 
	
Con fecha dieciocho de enero de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la parte Recurrente interpuso Recurso de Revisión, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Jilotepec, lo anterior, ya que si bien, se presentó, el veintitrés de diciembre de dos mil veinte, por el portal mencionado, también lo es, que fue inhábil, de conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Acuerdo mediante el cual se expide el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales del Instituto, para el año dos mil veinte y enero dos mil veintiuno, por lo que, se tuvieron por recibido, el día hábil siguiente; en las cuales, señaló lo siguiente:

“ACTO IMPUGNADO
Interpongo el siguiente Recurso de revisión a razón de la Solicitud con Número de Folio de la Solicitud: 00096/JILOTEPE/IP/2020, cuya entrega de información es incompleta..” (Sic) 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Interpongo el siguiente Recurso de revisión a razón de la Solicitud con Número de Folio de la Solicitud: 00096/JILOTEPE/IP/2020, cuya entrega de información es incompleta. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prioriza y garantiza que acceder a la información sea un procedimiento que se rige bajo principios de simplicidad, auxilio y orientación a los particulares, es decir, no requiero ser experta en la materia a conocer, en ese sentido a su respuesta de “estar confundidos con la petición” ruego a ustedes leer en su totalidad el archivo que adjunte en formato PDF, “Solicitud de Información colonia Xhisda” en el que, no sólo hago la pregunta sino que fundamento la misma y expongo lo que deseo conocer ampliamente, para contextualizar la respuesta que requiero. Podemos entender que el sujeto obligado no entienda la pregunta o se sienta confuso (como lo refiere en su oficio de respuesta), sin embargo, para ello existe un requerimiento de aclaración de información para cumplir bajo el principio de rapidez y certeza un derecho constitucional, y con ella permitir las condiciones óptimas de utilidad de la información sin hacer uso discriminado de recursos humanos y temporales para este tipo de aclaraciones en etapas no articuladas para ese fin. Solicito que respondan cuando la información no se encuentra, no existe o no está a su alcance para evitar Recursos de Revisión como el presente y evitar distraer la atención de otras Instituciones que participan en la coordinación del proceso de Transparencia. Por lo anterior solicitó de la Colonia Xhisda: 1.- Evidencia documental o fotográfica de las Convocatorias emitidas por el Consejo de Participación Ciudadana de la Colonia Xhisda, a partir del año 2019 al mes de octubre de 2020. 2.- De las anteriores, requiero las minutas levantadas en cada una de las sesiones (2019-2020) 3.- Los informes de resultados, que contienen las actividades y proyectos efectuados 4.- Documentales de las aportaciones económicas directas o indirectas que han estado a cargo del Consejo de Participación Ciudadana para la ejecución de obras públicas. 5.- De lo anterior, solicito el Estado Financiero. 6.- Los Formatos que integran el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019, 2020 y 2021; que contienen el Programa Anual de Obra y el Programa Anual de Obra (Reparaciones y Mantenimiento).”

V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El dieciocho de enero de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00016/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintidós de enero de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado o Manifestaciones. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

d) Ampliación del plazo para resolver. El nueve de marzo de dos mil veinte, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los Recursos de Revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.
 
e) Cierre de instrucción. El veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes, el ocho de marzo de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:
PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se ampliaron los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta del Sujeto Obligado.

 Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.
Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, para tener claridad entre lo solicitado, la respuesta y agravio hecho valer, se desarrolla el siguiente cuadro:

	Solicitud de información, respecto a la Colonia Xhisda
	Respuesta del Sujeto Obligado
	Agravio manifestado por el Recurrente

	1. Respecto al Consejo de Participación Ciudadana, del primero de enero de dos mil diecinueve al seis de noviembre de dos mil veinte.

a) Convocatorias emitidas;
b) Minutas levantadas;
c) Informes de resultados, que incluya las actividades y proyectos efectuados;
d) Documentos que contengan las aportaciones económicas utilizadas para la ejecución de obras públicas, y
e) Estados Financieros.
	El Secretario del Ayuntamiento, precisó que por cuestiones operativas y de factibilidad, la atribución de convocar a los Consejos de Participación Ciudadana y coordinar sus actividades, se encontraba encomentado a la Contraloría Municipal.
	El ahora Recurrente se incofnormó con la entrega de información de manera incompleta, al ratificar los requerimietnos 1 y 2, pues no le habían proporcionado la documentación peticionada.

	2. PbRM E-07a y PbRM E-07-b, refernetes al Programa Anual de Obra y el Programa Anual de Obra (Reparaciones y Mantenimiento), del dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno.
	La Tesorero Municipal, precisó que le causaba confusión la solicitud de información, ya que los formatos PbRM E-07a y PbRM E-07-b, no concordaban con el nombre referidos en la solicitud.
	

	3. Expedientes de las obras públicas ejecutadas del primero de enero de dos mil diecinueve al treinta de ocubre de dos mi veinte.
	El Director de Obra Pública, precisó que durante el periodo solicitado, en la Colonia Xhisda, se habían realizado seis obras; por lo que, proporcionó los expedeintes con número FISM/017/2019, FISM/018/2019, Recursos Propios 2019, FEIEF/001/2020, FEFOM/005/2020 y FEFOM/007/2020.
	No emitió inconformidad alguna.

	4. Expediente, referente al contrato de obra pública que se ejecuta, durante el dos mil veinte, en la calle De la Estación.
	El Director de Obra Pública proporcionó el expedeinte FEIEF/001/2020, referente a la Construcción de pavimento hidráulico, calle de la Estación.
	No emitió inconformidad alguna.



Conforme a lo analizado, se puede advertir que el ahora Recurrente se inconformó únicamente por la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, a los puntos 1 y 2; así, se puede advertir que tubo por satisfechos los requerimientos 3 y 4, al no señalar inconformidad respecto a lo proporcionado por el Ayuntamiento de Jilotepec a dichos puntos, por lo que, no se hará pronunciamiento alguno de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tienen por consentido, la información prpoporcionada por el Ente Recurrido, para atender los puntos 3 y 4 de la Solicitud de información.

Por lo expuesto, en el presente caso, la inconformidad del Recurrente únicamente radica con la entrega de información incompleta repsecto a los puntos 1 y 2, lo cual constituye la causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión, estas fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta proporcionada y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, detalla la información que corresponde a las Obligaciones Comunes de Transparencia, de las que destaca la contenida en la fracción XXIX, concerniente a la la información sobre los procesos y resultados de adjudicación dierctoa, invitación restringida y licitación pública, que incluya la versión pública del expediente y contratos celebrados.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta por parte del Sujeto Obligado, para lo cual, el análisis se dividirá en los siguientes apartados:

· Información sobre el Consejo de Participación Ciudadana en la Colonia Xhisda, y

· Programa Anual de Obra y el Programa Anual de Obra (Reparaciones y Mantenimiento).

Consejo de Participación Ciudadana de la Colonia Xhisda.

Al respecto, conforme a los artículos 72 y 74 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de México, establece que los Ayuntamientos, para la gestión, promoción y ejecución de los planes y programas municipales en diversas materias, podrían auxiliarse de Consejos de Participación Ciudadana, encargados de promover la participación ciudadana en la realización de los programas municipales; coadyuvar para el cumplimiento eficaz de los planes y programas aprobados; proponer las acciones tendientes a integrar o modificar los planes y programas municipales; participar en la supervisión de la prestación de servicios públicos; informar sobre sus proyectos, actividades realizadas y el estado de cuenta de las aportaciones económicas y emitir opinión motivada no vinculante, respecto a la autorización de nuevos proyectos inmobiliarios, comerciales, habitacionales o industriales y respecto de la autorización de giros mercantiles

En ese contexto, el artículo 45, del Bando Municipal de Jilotepec, dos mil veinte, establece que son autoridades auxiliares municipales, entre otros, los Consejos de Participación Ciudadana, cuya estructura y funcionamiento en la normatividad aplicable.

Sobre lo anterior, el Código Reglamentario del Municipio de Jilotepec, 2019-2021, establece lo siguiente:

· (Artículo 3.200): Que la participación social deberá en todo momento propiciar una mayot cooperación entre autoridades y habitantes, para la gestión, promoción y ejecución de los planes o programas municipales en las diversas materia, para ello, el Ayuntamiento podrá auxiliarse de Consejos de Participación Ciudadana;

· (Artículo 3.201): Dichos Consejos se integrarán de cinco vecinos, con sus respectivos suplentos, cuyos puestos, serán el de Presidente, Secretario, Tesorero y Vocales;

· (Artículo 3.202): Los Consejos de Participación Ciudadana, realizarán lo siguiente:

a) Promover la participación ciudadana en la realización de los programas o proyectos municipales y coadyuvar en su cumplimiento;
b) Proponer al Ayuntamietno las acciones a integrar o modificar los planes o programas municipales;
c) Participar en la supervisión de la prestación de los servicios públicos;
d) Coadyuvar con la Dirección de Obra Pública, en la ejecución y ejecución de obra;
e) Coadyuvar con la Dirección de Desarrollo Urbano y de Econología, en relación con los asentamientos humanos y preservación del ambiente;
f) Informar las actividades, y en su caso, estado de cuentas de las aportaciones económicas que estén a su cargo, así como, reportar el estado financiero a la Contraloría Municipal, y
g) Coadyuvar con la Administración en accione de carácter social,cívico, cultural y deportivo.

· (Artículo 3.203): Los Consejos de Participación Ciudadana, se reunirán por lo mentos una vez al mes, previa convocatoria del Presidente del Consejo; de la cual el Secretario, levantará la minuta correspondiente y la remitirá a la Secretaría del Ayuntamiento;

· (Artículo 3.204): Respecto a los Consejos que contasen con financieminto, el Tesorero será el responsable de lelvar el estado de cuenta de ingresos y egresos, el cual deberá ser reportado a la Contraloría Interna Municipal.

· (Artículo 3.205): La Secretaría del Ayuntamietno es el responsable de atender, orientar y convocar a los Consejos de Participación Ciudada, para participar en las acciones o programas de la Admininistración.

Como se logra observar el Ayuntamiento de Jilotepec, cuenta con diversas autoridades auxiliares, entre las cuales se encuentran, los Consejos de Participación Ciudadana, por lo que, se advierte que tiene competencia para pronunciarse de la información peticionada; situación, que se robustece con la Convocatoria para la elección de delegados y delegadas municipales, así como, la integración de los consejos de participación ciudadana, que establece el Calendario de selección de las diversas delegaciones del Municipio, tal como se muestra a continuación:
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Como se lgora observar, el veinticuatro de agosto de dos mil diecinueve, se celebró la elección del Consejo de Particiáción Ciudadana de la Colonia Xhisda y, por lo tanto, se acredita que el Sujeto Obligado cuenta con la autoridad auxiliar de la cual se requiere la información, además, que podría contar con la información de dicho Consejo, a partir del vienticuatro de marzo de dos mil diecinueve.

Establecido lo anterior, se procede al análisis de la respuesta entregada, de la cual se logra advertir que el Sujeto Obligado únicamente turno a la solicitud de información, a la Secretaría del Ayuntamiento, por lo cual, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

· Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario recordar que conforme al Código Reglamentario del Municipio de Jilotepec, 2019-2021, la Secretaría del Ayuntamiento y la Contraloría Interna Municipal, son los encargados de ver todas las cuestiones relacionadas con los Consejos de Participación Ciudadana; por lo que, se logra advertir que el Sujeto Obligado únicamente turno la solicitud de información a una unidad administrativa competente, aunado a que está, únicamente refirió que carecía de atribuciones, al ser la Contraloría, la encarga de contar con la información.

Al respecto, este Instituto consdiera que el Sujeto Obligado no realizó una indagación adecuada en sus archivos, conforme a las siguientes consideraciones.
En principio, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), establece que para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consiente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios 12/10 y 04/19, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

1. Las áreas donde se buscó la información;
1. Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
1. Los criterios de búsqueda utilizados, y 
1. Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

Conforme a lo anterior, este Instituto considera que el Ayuntamiento de Axapusco, no cumplió con ninguno de los requisitos previamente señalados por lo siguiente:

· Dado que no se turnó la solicitud de información a todas las unidades administrativas competentes, al faltar gestionar el requerimiento a la Contraloría Municipal.

· No precisó, en qué lugares y archivos buscó, pues la Secretaría del Ayuntamiento únicamente refirió que no contaba con la información, cuando por disposición expresa del Código Reglamentario del Municipio de Jilotepec, 2019-2021, tiene atribuciones para conocer y contar con parte de la información peticionada.

· No se logró desprender los criterios de indagación utilizados, pues como se señaló, ni la Secretaría del Ayuntamiento, ni la Contraloría Municipal, realizar la búsqueda en sus archivos.

· Tampoco se establecen las circunstancias que fueron tomadas para realizarla, entre las cuales se podrían considerar, la temporalidad.
Por tales consideraciones, se considera que el Sujeto Obligado no cumplió el procedimiento de búsqueda, establecido en la Ley de la materia, pues no realizó la misma en las áreas competentes, ni la llevó a cabo de manera exhaustiva y razonable, al no señalar los criterios utilizados para realizar la indagación, el tipo de archivos investigados o bien las circunstancias que fueron tomadas en cuenta. 

Por lo que, se considera que el Ayuntamiento de Jilotepec, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, tanto en la Secretaría del Ayuntamiento, como en la Contraloría Municipal, a efecto de que proporcionen la información peticionada; lo anterior, toma relevacia, pues conforme a los artículos 2.202 y 2.203 del Código Reglamentario del Municipio de Jilotepec, 2019-2021, el Consejo de Participación Ciudadanda de la Colonia Xhisda, debe generar los siguientes documentos:

a) Convocatoria de reunión, emitida por el Presidente del Consejo;
b) Minuta levantada por el Secretario del Consejo;
c) Informes de proyectos y actividades;
d) En su caso, Estado de cuentas de las aportaciones económicas, en caso de recibir,
e) Estado Finaciero.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado para atender el requerimiento de información, deberá proporcionar los documentos que den cuenta de lo solicitado, como obren en sus archivos; dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, se considera que en el presente caso, se deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento y la Contraloría Municipal, a efecto de que proporcionen, respecto al Consejo de Participación Ciudadana de la Colonia Xhisda, del veinticuatro de marzo de dos mil diecinueve al sies de noviembre de dos mil veinte, los documentos donde conste lo siguiente:

a) Convocatorias emitidas por el Presidente del Consejo;
b) Minutas realizadas por el Secretario del Consejo;
c) Informes de actividades y proyectos realizados;
d) Las aportaciones económicas utilizadas para la ejecución de obras públicas, y
e) Estados Financierios de dichos recursos.

Ahora bien, es de señalar que no todos los Consejos de Participación Ciudadanda, reciben aportaciones para realizar su labor, pues es opcional, conforme a lo establecido en el artículo 3.204 del Código Reglamentario del Municipio de Jilotepec, 2019-2021; por lo que, para el caso de los incisos d) y e), el Consejo de Participación Cidadadana no haya recibido ninguna aportación, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, se advierte que los documentos que den cuenta de lo peticionado, pudieran contener datos personales o información confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, por lo que, en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos. Al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
	
Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

Programa Anual de Obra y el Programa Anual de Obra (Reparaciones y Mantenimiento).

En principio, es necesario contextualizar la solicitud de información, para lo cual, es necesario traer a colación el el párrafo tercero del artículo 285, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, que precisa que el Ayuntamiento es el encargado de aprobar el Presupuesto de Egresos del Municipio. 

En el mismo sentido, el artículo 31, fracción XIX, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que los Ayuntamientos serán los encargados de aprobar anualmente, el Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio de corresponda; además de señalar la remuneración de todo tipo que corresponde a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza.

Además, los diversos 100 y 101, fracción II, de dicho ordenamiento jurídico, prevén que el Presupuesto de Egresos, deberá contener las previsiones de gasto público y se conformará, entre otras cosas, por los programas en que se señalen objeticos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del programa.

Así, el punto 1.2 Marco Conceptual, en el apartado “Definición del Presupuesto”, de los Manuales para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para los ejercicios fiscales dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno, establecen que el Presupuesto es la estimación financiera anticipada de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos; además, que el mismo involucra planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio.

Por otra parte, el punto III.4.1 Lineamientos generales, del apartado del Presupuesto de Egresos Municipal (Tercera etapa), de dichos ordenamientos jurídicos, preven los Formatos que integran el Proyecto de Presupuesto de Egresos, se conforma de diversos formatos, entre los cuales, se encuentran el Programa Anual de Obra (PbRM E-07a o PbRM E 07a) y  el Programa Anual de [Reparaciones y Mantenimiento] (PbRM E-07b o PbRM E 07b), conforme a lo siguiente:
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Además, conforme a dicho manual, dichos formatos tienen como objetivo especificar de manera precisa, el período de ejecución y presupuesto ejercido de la obra pública, reparación o mantenimiento de que se trate, así como la fuente de financiamiento con la que ésta se llevará a cabo.

Conforme a lo anterior, se advierte que la pretensión del ahora Recurrente es obtener los formatos del Presupuesto basado en Resultados Municipales deniminados Programa Anual de Obra y Programa Anual de Obra (Reparaciones y Mantenimiento), elaborados por el Sujeto Obligado, para el ejercicio fiscal, dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno.

En ese contexto, el área competente para conocer de la información, a saber, la Tesorería Municipal, señaló que no podía entregar la información, porque le causaban confusión los números de formato señalados por el Recurrente; sin embargo, este Instituto advierte que el Solicitante se baso en los nombres establecidos Manuales para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para los ejercicios fiscales dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno y este Instituto advierte que quiere tener acceso al  Programa Anual de Obra y el Programa Anual de Obra (Reparaciones y Mantenimiento) de los ejercicios fiscales, dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno.

Para lo cual, la Tesorería Municipal, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Tesorería Municipal, a efecto de proporcionar los formatos PbRM que den cuenta de la información previamente referida, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo expuesto, es claro que el agravio hecho valer por el Ente Recurrido, es FUNDADO, pues como se advirtió el Sujeto Obligado no proporcionó la información peticionada, al no realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Tesorería Municipal, la Contraloría Interna Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión púbica, los documentos donde conste lo siguiente:

1. Respecto al Consejo de Participación Ciudadana de la Colonia Xhisda, del veinticuatro de marzo de dos mil diecinueve al sies de noviembre de dos mil veinte:
a) Convocatorias emitidas por el Presidente del Consejo;

b) Minutas realizadas por el Secretario del Consejo;

c) Informes de actividades y proyectos realizados;

d) Las aportaciones económicas utilizadas para la ejecución de obras públicas, y

e) Los estados Financierios de dichos recursos.

2. El Programa Anual de Obra y el Programa Anual de Obra (Reparaciones y Mantenimiento), de los ejercicios fiscales dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintuno.

Además, des ser necesarias las versiones públicas, deberá proporcionar, el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la clasificación de los datos testados, en términos de los artículos 49, fracción II, 132, fracción II y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.

Finalmente, para el caso de no contar con la información respecto al punto uno, incisos d y e, al no recibir el Consejo de Participáción Ciudadanda, aportaciones económicas, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.



Se le hace del conocimiento al ahora Recurrente, que en el presente caso se le da la la razón, dado que el Ayuntamiento no realizó una búsqueda adecuada en sus archivos, por lo que, deberá proporcionarle la información faltante, a efecto de satisfacer su derecho de acceso a la información.

Finalmente, la labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

SÉPTIMO. Vista la Dirección General de Protección de Datos Personales.

Ahora bien, de la revisión de todos los documentos entregados en respuesta, referentes a los expedientes de obra pública, se logra vislumbrar que fueron entregados en versión integra, en donde dejó visible el nombre, domicilios y firma de vecinos, así como, número de identificación de credenciales para votar, entre otros, los cuales podrían ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que se logra advertir que el Sujeto Obligado, inobservó tanto la Ley referida, como la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información; toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información susceptible de clasificarse como confidencial, se considera procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Ente Recurrido a la solicitud de información 00096/JILOTEPE/IP/2020, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO y SEXTO de esta Resolución.
    
SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión púbica, los documentos donde conste lo siguiente:

1. Respecto al Consejo de Participación Ciudadana de la Colonia Xhisda, del veinticuatro de marzo de dos mil diecinueve al sies de noviembre de dos mil veinte:

a) Convocatorias emitidas por el Presidente del Consejo;
b) Minutas realizadas por el Secretario del Consejo;
c) Informes de actividades y proyectos realizados;
d) Las aportaciones económicas utilizadas para la ejecución de obras públicas, y
e) Los estados Financierios de dichos recursos.

2. El Programa Anual de Obra y el Programa Anual de Obra (Reparaciones y Mantenimiento), de los ejercicios fiscales dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintuno.

Además, des ser necesarias las versiones públicas, deberá proporcionar, el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la clasificación de los datos testados, en términos de los artículos 49, fracción II, 132, fracción II y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.

Finalmente, para el caso de no contar con la información respecto al punto uno, incisos d y e, al no recibir el Consejo de Participáción Ciudadanda, aportaciones económicas, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

QUINTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

SEXTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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